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ENTREGAN CERTIFICADOS A ESCUELAS PROMOTORAS DE LA SALUD 2023-2024
 
· Hasta el momento se han certificado a 111 planteles: 56 de preescolar, 43 primarias y 12 secundarias. 
 
Monterrey, Nuevo León.- La Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de Educación en Nuevo León entregaron Certificados a Escuelas Promotoras de la Salud del Ciclo Escolar 2023-2024. 
 
En la ceremonia realizada en la Escuela Normal Superior “Profr. Moisés Sáenz Garza” se otorgaron los reconocimientos a 26 planteles de educación básica que cumplieron con las evaluaciones. 
 
En su mensaje, Alma Rosa Marroquín Escamilla, titular de Salud, agradeció al personal docente y padres de familia por participar en esta certificación con la que se promueven estilos de vida saludables en favor del bienestar comunitario.
 
[bookmark: _GoBack]“El que hayamos logrado esta sinergia en 111 planteles educativos significa que sí podemos hacer el cambio, que sí podemos transformar los planteles. 
 
“Y seguramente cada uno de los maestros y niñas, niños y jóvenes van a poder llevar esta cultura a sus casas y ellos nos van a retroalimentar y nos van a enseñar las mejores formas de vivir y desarrollarnos saludablemente”, recalcó Marroquín Escamilla. 
 
Por su parte, la Secretaria de Educación, Sofialeticia Morales Garza, enfatizó la importancia de que en las aulas los alumnos tengan acceso a aprendizaje integral. 
 
“Lo que significa certificar el día de hoy a las Escuelas Promotoras de la Salud es ir avanzando a una mejor educación… a nivel internacional, la Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de la Salud han encontrado una correlación entre las escuelas y sus niveles de aprendizaje, es importante decir que si estamos en un estado general de bienestar estamos propiciando que las niñas y los niños aprendan más y eso es parte de nuestra vocación como educadoras”. 
 
Los Certificados a Escuelas Promotoras de la Salud se otorgan a planteles de nivel básico que realizan acciones para promover estilos de vida saludables entre alumnos y personal docente y es parte del Programa Salud para Aprender (SPA). 
 
Para obtenerlo deben cumplir con evaluaciones que consideran 19 criterios que se dividen en 4 ejes: Participación de la acción comunitaria; Desarrollo de competencias en salud; manejo de riesgos personales, y Trabajo con otros sectores. 
 
Las escuelas pueden certificarse en etapa I, II o III, dependiendo el número de criterios con los que cumplan. Con los certificados que se entregaron hoy ya suman 111 planteles de preescolar, primaria y secundaria acreditados como Escuelas Promotoras de la Salud. 
 
Para ser considerada como una de las Escuelas Promotoras de la Salud se requiere que se implementen acciones en favor del bienestar individual y colectivo mediante el involucramiento comunitario para garantizar el acceso a la nutrición, actividad física, consejerías, servicios de salud y de referencia.
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